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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCION GERENCIAL N o 07 69 -2022-GSP- M PLP /TM

Tingo María, 21 de diciembre de 2022.

g§Igi El Exped¡ente Admlnistrativo N" 202227749, de fecha 15 de agosto del2022, conteniendo
el OFICIO N" 2949-2022-SUBGEN PNP/V MACREPOL-HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL LP/coM. nNGo
MARIA-SIAT.; con sus actuados concerniente a la infracción al tránsito M02 y el INFORME tÉcn¡co lto

59-2022-SGTTW-GSP-MPIP/TM (INFoRME FINAL DE rt{snnuccról¡ con fecha de recepción 16 de
mbre de 2022.

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad al artículo 1940 de la Const¡tución Política del Perú, modificado por las Leyes

de Reforma Constitucional Nos 27680, 28507 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y
Distr¡tales son los órganos de gobiemo locnl. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del ftulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades No 27972. Dicha autonomía mdica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
dministrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, en crmplim¡ento de sus funciones la Pol¡cía Nacional del Peru asignado al control de tránsito
med¡ante acciones de control en la vía pública, interviene e levanta la Papeleta de Infracción de

nsito Tenestre No 052854 con fecha 13/08/2022, al ciudadano: LINo CASTAÑEDA WATSON
USON, quien conducía el vehículo automotor, con Placa de Rodaje No 9321CW, con Licencia de Conducir

Nc M-76208158 de la Clase B Categoría II-c L5, Tip¡ficado con Código de Infracc¡ón de Ia Falta M02
que textualmente le impus¡eron por el motivo de "Conducir un vehículo en estado de ebriedad", Nluy

Grave; Multa (500/o UIT). Por encontrarse impl¡cado en el presunto del¡to Contra la Seguridad Pública -

PELIGRO COMÚN, (Conducción de vehículo automotor en estado de ebriedad), d¡ligenc¡as efectuadas por el
personal del Minister¡o Público y del PNP asignado en el control de tránsito.

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petición administrativa, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, Decreto Supremo N" 004-
2019-JUS, refiere: " Cualquier adrnlnisEado, ¡nd¡vidual o colectiyamente, puede promover Por
escrito el inicio de un procedimlento admlnisvatlvo anb bdas y cualesquiera de las entidades,
ejerciendo el derecho de petlción reconoc¡do en el artículo 2 inciso 20) de la ConsUtución
Política del Estado",
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Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inc¡so ¡) de la Ley No 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Municipa¡idades Provinciales,
recaudar y administrar los recursos proven¡entes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme
a lo establecen los artículos 292o y 304" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto
Supremo No 016-200g-MTC y sus modÍficatorias.

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo I{o 003-
2014-MTC, se establece el cuadro de t¡pificación, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las infracciones
al tránsito terrestre, siendo de la siguiente manera: MO2 que textualmente señala'. "Conducir con
presencia de alcohol en la sangrc en prcporción mayora lo p,cvisto en el Aid¡go Penal, balo los
efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado con el examen respectivo
o por negarte al mismo", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes indicado;
la sanción pecun¡aria equivalente al monto S/. 2,300.00 (Dos Mil Tresc¡entos con O0/100 Soles), y la
sanc¡ón No Pecun¡aria Directa por la comis¡ón de infracción tipiflcada con el código MO2, le corresponde:
Suspensión de la licenc¡a de conducir por tres (3) Años.

. Que, el Pr¡ncipio de la Legalidad establecido en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del Texto
Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N"
004-2019-JUS, establece que: '¿as autortdades adminisüativas deben actuar con ,espeto a la
Constituclón, la Ley y al Derecho, dentro de las iacultades que le estén ahibuidas y de acuerdo
con los Íines para que le fueton conferidas".



Mun¡cipalidad Proüncial
de Leoncio Prado

Gerencia de Servic¡os
Públicose@#

RO$n

ctRf
lJ( s€

¡u8(

"Año del Foñalec¡miento de la Soberanía Nacional"

Que, de acuerdo al lY¡nisterio del Interior representado por la PNP, el COMANDANTE -Tingo María,
según el oficio antes citado; nos adjunta: Acta de Retención de Licencia de Conducir, Licencia de Conducir
(Se encuentra retenido en la SGTTSV),-Copia Simple de la Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No
052854 a nombre de LINO CASTANEDA WATSON WILSON, asimismo ad¡ciona Cop¡a Simple det
Certif¡cado de Dosaje Etí¡ico No 0036-0007518 registro No C-2365, extracción al ciudadano LINO

NEDA WATSOÍ{ WILSON anoja el resultado: 0,69 gl1, (Cero Gramos, Sesenta y Nueve
gramos de Alcohol por Litro de Sangre), Conclusiones: LA MUESTRA ANALIZADA CONTIENE
HOL ETILICO, quedando comprobado y demostrado científicamente que el infractor conducía el

hículo automotor, bajo los efectos del alcohol.

DEL CASO CONCRETO3

infracc¡ón al tránsito por la PITT No 052854 (M02)," Seguidamente, re@m¡enda que 'Apticar ta Mutta
establecida en el D. S. N' 016-2009-MTC modificado por el D. S. No 003-2014-MTC at t¡tular de

de @nduc¡r, at admin¡strado; LINO CASTAÑEDA WATSON WILSON, por haber ¡ncuff¡do en ta
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I"IáXiME, CON INFORME TÉCNICO NO 759.2O22.SGTTSV.GSP-MPLP/TM (INFORME FINAL DE
INSTRUCCION) con fecha de recepción 16 de diciembre de 2022; en donde el Subgerente de Tmnspofte,
TÉnsito y Seguridad Vial ¡nforma en el segundo pánafo de su pafte concluyente que "/,aáián dose v¡suat¡zado a
través de la consulta en la Base de Datos de los meses de AGOSTO, SETIEMBRE, OCTUBRE y
IVOVIEMBRE del 2022, se t¡ene que eladn¡nistrado; LIIYO CASTANEDA WATSOfl WILSON, no canceto
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Infracción tip¡ñcado an el Q5digo MOZ que brtuahente le ¡mpus¡eron por el mot¡vo de "Conduci¡ un
vehículo en estado de ebriedad,", conten¡da en la Papeteta de Infracción de Tránsito Terrestre No
052854, falta cons¡derado como Muy Grave, deberá realizar el pago equ¡valente a la suma de S/.
2,3O0,O0 (Dos Mil Trescientos con 00/700 Soles). Apl¡car la Sanc¡ón No Pecuniaria establec¡da en el
D.S N" 016-2009-MTC, mod¡f¡cado por el D.S. No 003-2014-MTC al t¡tular de la licenc¡a de conducir al
adm¡n¡strado; LINO CASTANEDA WATSOII WILSON, según el Cuadro de T¡p¡fraciones, Multas y Med¡das

ventivas apl¡cables a las Infracciones al Tránsito Terrestre-Cód¡go de Tránsitq an la suspensión de la
de conducir No M-762O8758 de la Clase B Categoría II-c LS por tres (i) años, la

correspond¡ente emryatá a reg¡r desde la ef¡ac¡a ant¡cipada (n:g¡éndose de acuerdo a ta fecha
la infrarción administrat¡va), a partir del 13-08-2022 hasta el 12-08-2025 y reg¡strar en el S¡stema Nacionat
Sanc¡ones-Licenc¡as de Conducir del Min¡sterio de Transpoftes y Comunicaciones. Se Recom¡enda al

Gerente de Serv¡c¡os Ptibl¡cos, en¡t¡r el Acto Resolut¡vo y su debida notificación de acuerdo a lo previsto en
los aftículos 21o y 24" del ruO de la Ley No 2744+ Deüeto Sup¡emo No 004-2019JUt a las ¡nstancias
correspondientes, Se adjunta los documentos de v¡stos, @n sus respect¡vos aduados. Es todo cuanto
informo para su conocimiento y tramite respect¡vo,"

Estando a lo expuesto, al precitado INFORIT,IE TÉCNICO No 759-2022-SGTTW-GSP-MPLP/TM
(INFORME FINAL DE INSTRUCCIóN) con fecha de recepción 16 de diciembre de 2022; en uso de las
atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades No 27972,
señala: "Las gerenc¡as resuelyen los aspectos administrat¡vos a su cargo a través de resoluciones
y directivas" y según la Ordenanza Municipal No 036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de
2007 aprueba lo siguiente ORDEItIAI\IZA QUE REGULA LA DESCONCENTRACIóil DE
CO¡qPETENCIA PARA QUE LAS GERENCTAS EMTTAIY RESOLUilOIIES ADMTTIISTRATIVA'
a¡tículo 7o (.,) estableciéndose con ello como p ,nera instancia adminisüativa las Gerencias y
última instancia administrativa la Alcaldía¡ teniendo la potestad para d¡ctam¡nar d¡chas
Resoluciones Gerenciales.

SE RESUELVEI

ARTÍCULO 1o.- APLICAR la Multa Pecun¡ar¡a establecida en el D.S. No 016-2009-MTC,
modifica_do por el D.S. No OO3-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: LINO
CASTANEDA WATSON WILSON, por haber ¡ncurrido en la Infracción tipif¡cado con el Código de la Falta
M02, que textualmente le impusieron por el motivo de "Conducir un vehículo en esbdo de ebriedad',
contenida en la Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre N' 052854, falta considerado como Muy Grave,
deberá de realizar el pago equivalente a la suma de S/,2,300,00 (Dos M¡¡ Trescientos con OO/100
Soles).

ARTÍCULO 2o.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D.S, No 016-2009-MTC,
modif¡cádo por el D.S, No 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: LINO

t¡

CASTAN EDA WATSON WILSON, según el Cuadro de Tipif¡cac¡ones, lvlultas y lYedidas Preventivas
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ARTÍCULO 60'- ENCARGAR a Secretar¡a General la publicación en el periodico mural y en el diario
e mayor circulac¡ón de esta región; asimismo a la Subgerencia de Informáticá y Sistemas la publicación del

EICE IENARIO
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UCENCIA DE CONDUCIR No M-76208158 de la Clase B Categoría U-c LS, pORTRES (3) AñOS,
con la eficacia anticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción adm¡nistrativa (PITr No
052854-iro2 DESDE 13-08-2022 HASTA 12-08-202s).

ARTÍCULO 3o,- NOTÍFIQUESE el referido informe de manera conjunta con la Resolución Final del
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-MTC. en concordancia al Artículo 10.-
Informe Final de Instrucción, numerat 10.3. al administrado LINO CASTAñEDA WATSON WI§ON

ific¡do con DNI No 75208158, con domic¡lio en AA.HH. Juan Picon. Distrito Castillo Grande. provincia
ncio Prado. CÚMPLASE con notificar conforme a Ley.

ARÚCULO 5c.- ENCARGAR el debido cumpl¡miento de la presente Resolución Gerencial (acto
adm¡nistrativo) a la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley.

nte acto resolutivo en el Portal Institucional de la Pagina Web de la ent¡dad, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.

mtEtPruorcca
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c. Adm o Gu¿ye¡

Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al
de Leonc¡o Prádo

ARúCULo 4o.- DISPoNER Y/O IilscRIBIR el ¡ngreso de la presente Resolución Gerencial en
Registro Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre.


